
 
PROYECTO DE RESOLUCION PARA ENTREGAR UN 
PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL Señor: FRANK 
ANIBAL JIMENEZ GARCIA, POR SU TIEMPO DE SERVICIOS EN 
Los medios de comunicación de la región Este del 
País.  

 
CONSIDERANDO:   Que el Señor:  Frank Aníbal Jiménez García, 

es un oriundo del municipio de Quisqueya,  de la provincia de San 

Pedro de Macorís, que por mas de 25 años a estado al frente de los 

medios de comunicación del país,  desarrollando una labor de 

manera interrumpida, desempeñándose como locutor y periodista, y 

productor radial. 

CONSIDERANDO:  Que Francis Aníbal,  ha laborado como 

conductor en el programa Teléfono Abierto de Radio Dial y 

actualmente lo hace en “Reportero 6-70” de la misma emisora, 

donde produce las secciones “Policíacas” y “Servicios a la 

Comunidad,” en Sultana F. M., produce la sección “Un día como 

hoy en la historia local”, donde difunde efemérides de la region 

oriental, además es el autor de la famosa sección “Radio Dial 

Pregunta”, en donde cada semana difunde interrogantes que se han 

convertido en clases de moral y cívica destinada a toda la población, 

principalmente a los jóvenes, además funge como corresponsal de la 

emisora Radio Popular, y del Informativo Panamericano en Lorens, 

Massachussets, Estados Unidos, y en Santo Domingo del periódico 

Listín Diario, y productor del periódico digital  “Francis Aníbal en 

la Red” 
 

VISTA:   LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

 

VISTO:   EL REGLAMENTO DEL SENADO 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ENTREGAR UN PERGAMINO DE 

RECONOCIMIENTO A FRANK ANIBAL JIMENEZ 

GARCIA, POR SU LABOR DE VEINTICINCO (25) AÑOS 

ININTERRUMPIDOS AL SERVICIO DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DE LA REGION ESTE DEL PAIS. 

 

SEGUNDO: DIVULGAR LA PRESENTE RESOLUCION 

ANTE LA OPINION PÚBLICA. 

 

 

 

DR. ALEJANDRO WILLIAMS CORDERO 

Senador de la Republica por la 

 provincia de San Pedro de Macorís. 

 

 

   

 

 

 

 

 


